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. 25 .*>

.13

Finaño.
Seis meses
Tres >

30 pesetee
26 »
14 -

SE. PUBLICA' TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Un afio. . .
Seis- meses .*
Tres * ,

Todas las actividades administra
tivas de la Delegación del Montepío 

*- se realizarán, precisamente en eí do
micilio de otró Montepío o Mutua
lidad con residencia en la población 
donde se cree la citada Delegación. 
La prestación de los servicios admk 
nistrativós de un Montepío a otro" 
se establecerá mediante conciertos 
entre ambas instituciones, que de
berá ser sometido a la aprobación 
de la Delegación Especial del Mi

nisterio. ' . *
Sección 5.a—Del Director.

Art. 58. El Director del Monte
pío será nombrado por Orden mi-

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo"

Jranscribieñdo'los. «Estatutos Reglamen-
• tartos del SWontepío Nacional de Pre- . 

visión Social de los. Trabajadores en 
la Jndustria de Sirtes Qrajicas», apro
bados por Qrden-de 22 de marzo de

v 1948, publicada 'en el Boletín Oficial 
del Estado del 6 de-abril dél año en 
curso, s .

Dfinin«„-T^^yea^ga¡r-áaen la Penin,,ula' Ialas ¡“bacantes, Cañifla, y terrltorias de Africa sujetos a 1¡¡ legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. : legislación
(A^c¿ó^l^^rív^algT ^^a e,!q,ie t'r,mii‘a *a inS6rX:ÍÓn d6 ley6nel Boletift Oficial del Estado 
«'T del Códigoluivil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y, Secretarios reciban este BOLETIÑ 
go'ien'V-Loi”6señores6"ejemplar d”*el. sitio de eosminbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero sl- 
ebtt BOLETIN noi. ■ Sec‘etanois-.c,ndara11- aa ™as estrecha responsabilidad, di conservar los números de

BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año,

Loa adlctoa de pago y anuncios de InlTrts particular abonarán Ó«76 pcaeiaa linca, debiendo lo. Interesado, 

nombrar persona que responda del pago -atesta capital

por un Secretario general y un Con
tador-Interventor.

Art.. 62. Serán funciones del Se- 
tario: el despacho diario de Inco
rrespondencia y dé los asuntos de 
.índole general e indeterminado; ar
chivo y custodia de to'dos los docu
mentos que afecten al Montepío, 
ordenar Jos libros y ficheros de las 
distintas Entidades bancadas, así 
como, de los asociados beneficia

rios, -y, en general, cuantos docu
mentos sean precisos para la debida 
organización administrativa de la 
institución.

Confeccionará, igualmente, la Me
moria y* realizará todas las demás 
funciones que le sean encomenda
bas por el Director.

Art. 63. Serán funciones del 
Contador-Interventor: organizar la 
contabilidad de la Institución en la 

. forma que se determine por dispo- ■ 
siciones generales; -intervenir todos 
los pagos, ingresos y movilizaciones 
de fondos, ajustándose -al -presu
puesto aprobado por el Servicio, 
que no podrá modificarse sin auto
rización de éste, llevando el opor
tuno registro; presentar a la Asam
blea Nacional, a la Junta Rectóra y 
al Director los balances mensuales 
de comprobación y saldo y el ba
lance final al 31 de diciembre.

CAPITULO II :
Régimen disciplinario. , 

Sección 1 . a — Sanciones
Ark 64. Constituirán faltas y 

darán 16tgar-.a la imposición de san
ción los siguientes hechos:

1. ° Defraudar a sabiendas los 
intereses del Montepío ó poner vo- x* 
lunariamente los medios que con-' 
duzcan a tal fin.

2. ° Falsear Jas declaraciones or
dinarias o extraordinarias que se 
hagan ante el Montepío o aportar 
datos inexactos al mismo, bien en 
orden a la. concesión de beneficios 
o con respecto a otra cualesquiera 
manifestación de las actividades de 
esta Entidad.

3. ° Entorpeced intencionalmen- 
te la actividad del Montepío.

nisterial, a propuesta de la Delega
ción Especial deFMíriisteiio de Tra
bajo. ' .

Art. 59. El cargo de Director, 
tanto para el mejor desempeño de 
su cometido como por cuanto co
rresponde a sus garantías funciona
les, estará garantizado por la Regla
mentación "de Trabajo correspon
diente.

Art. 60. Corresponderá al Di
rector y serán funciones del mismo: 
. l.° Todos los poderes .inheren
tes a las atribuciones de ,su cargo 
como asimismo la responsabilidad 
que ellos engendren.

. 2° Representar al Montepío, en 
unión del Presidente, en todos los 
actos y contratos que se celebren, 
así cómo ante las Autoridades, Tri
bunales y Juzgados, Centros de Ad
ministración delJEstad.o, y particu
lares,, o cualesquiera otros organis
mos, Entidades,-Oficinas, personas, 

1* con los.poderes oportunos de la 
Junta Rectora, cuando sean necesa
rios a los indicados efectos.

_3.° Asistir al Presidente, cuando 
proceda, en la fiscalización de las 
actividades y los servicios del Món- 
tépío. ; . - ■ ■ -

- .4.° Ejecutar los acuerdos que 
adopte la Junta Rectora.

5. ° Proponer las reuniones de la 
Asamblea Nacional, de la Junta Rec
tora o de la Comisión Permanente . 
cuando lo estime oportuno.

6. ° Proponer, igualmente, el per
sonal administrativo necesario, den
tro de las consignaciones presu
puestarias y de las normas genera-, 
les que sé dicten por la Superio
ridad.

7. ° Ordenar los pagos acorda
dos y los -consignados eh presu
puesto. .

8. ° Todas- las atribuciones de 
dirección y gestión que no estén es
pecíficamente reservadas a la Asam
blea Nacional, a la Junta Rectora o 
a la Comisión- Permanente.

Art. 61. El Director del Monte- , 
pío, para el desarrollo administra
tivo de la Entidad, estará auxiliado 1

I (Conclusión).
Art. 53. - Serán funciones del Se

cretario dé la Asamblea National y 
de la Junta Rectora, o.de quien re
glamentariamente le sustituya:

1. ° Actuar como tal en las sesió
‘ > nes que celebre.la Asamblea Nació--

# nal y la Junta Rectora, redactando 
las actas, que habrán de ser autori
zadas con el'visto bueno del PresL.

• 'dente, así como llevar los corres
pondientes libros de las mismas.

2. ° Asistir al Presidente en Ja re
dacción del orden del día de las se

siones y cursar las convocatprias 
para ellas.

3. ° Autorizar, co'n el visto bue- , 
no del Presidente, las certificaciones

. que nb sean de, la especialcompe- 
tencia de otro cargo del Montepío.
Sección 3.a—De-la Comisión Permanente

Art. 54. La Comisión Permanen- . ______
te es el Organo que, en nombre de casó, el volumen «^importancia de

'-4.° , Velar por el exacto cumpli
miento de los presentes Estatutos 
Reglamentarios.

5. ° Ejercitar todas aquellas fun
ciones, que, siendo dé la competen
cia de la Junta Rectora, les. sean de
legadas. .

6. ° El despacho de toda clase de 
asuntos de trámite. “—---

Art. 55. Constituirán la Comi- 
-sión Permanente los miembros de la 
Junta Rectora Siguientes: ■
- a) Los Vocales ^tos de la mis
ma. '

b) Los miembros que en dicha 
Junta ostenten . su . representación 
por Madrid.
« Art. 56. En aquellos casos en 
que algunos expedienta sobre con
cesión de prestaciodes - ofreciesen 
duda en cuanto a su resolución la 
Comisión Permanente *se abstendrá 
de resolverlos, debiendo someter
los a la consideración de la primera 
reunión de la Junta Réctora que se 
celebre, a fin de que la misma acuer- < 
•de lo procedente.
Sección 4.a—De las' Delegaciones, del 

TVíontepio. ■
Art. 57. El Montepío Nacional 

de. Previsión Social de los Trabaja
dores en las Industrias de Artes 
Gráficas podrá crear.cuantas Dele-- 
gaciones considere necesarias para . 
el buen desarrollo de las funciones 
encomendadas al mismo, teniendo 
en cuenta para su creacióh,.en todo

. , - - . .. , -V--.---------- -■
,1a Junta Rectora, tiene por finalidad los- centros existentes, 
el gobierno directo y constante del 
Montepío, estándole atribuidas ¡as 
siguientes funciones:

1. ° El estudio de los expedien
tes sobre concesión de beneficios.

2. ? Acordar, la concesión de be
neficios cuando proceda, elevando

■ los expedientes, debidamente ínfor- 
.mados, para su-resolución, a la Jun
ta Rettora en aquellos casos en que, 
por virtud dé lo preceptuado-en los 
presentes Estatutos Reglamentarios, 
sea prefeedente la denegación.

3. ° Cooperar, con la Junta Rec- | 
tora en la ejecución de los acuer- ' 
dos de la Asamblea Nacional..

o.de
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4.° No observar las norrqas, disr 
posiciones cf¿¡cuerdos. emanados de 
los Organismos competentes -del 
Montepío, /relativos al cumplimien
to dé sttsjines -o al buen orden del 
desarrollo de su actividad.

Art. 65. Las sanciones que po
drá imponer ebMontepío a sus so
cios beneficiarios, serán las consig
nadas en la siguiente escala:

1. ° Apercibimiento privadq, con
sistente en 'comunicación .verbal'o 
escrita clel Montepío al sancio
nado. — ,

2. ° Apercibimiento público. El 
grado de publicidad, que proceda 
dar a «sta sanción se determinará 
en cada caso por el Organo sancid- 
nador.

3. °- Suspensión temporal y de
terminada de parte de los benefi
cios.

4. ° Suspensión temporal y de- 
tei minada de todos los beneficios.

5. ° Suspensión definitiva de .to
dos los beneficios.

Art. 66. .La reincidencia será 
motivo de agravación de la sanción 
que corresponda.

Habrá reincidencia cuando un 
misrrro asociadp, después de haber 
sido sancionado por la comisión de 
una o varias faltas, incurra nueva
mente en sanción. , ‘

Art. 67. Guando un socio bene
ficiario incurriese enwfalta. cuya san--, 
ción sea la establecida en el aparta
do 2.* del artículo 65 y concurra la 
circunstancia agravante del artícu
lo anterior, no podrá imponérsele 
ninguna de las sanciones estableci
das en los apartados 3.*, 4," y 5.° 
del precitado artículo si fuera la 
primera vez reincidente.

Art. 68. 'Para lá determinación 
de las sanciones que hayan de impo
nerse en cada,caso se tendrán en. 
cuenta la gravedad de la falta -co
metida, el perjuicio que haya oca
sionado o que hubiere pretendido 
ocasionar el sancionado, el criterio 
adoptado en resoluciones recaídas 

' en casos anteriores y análogos y 
cualesquiera otras circunstancias 
que debat# tenerse presentes ajuicio 
def organo sancionadór.

Art. 69 Siempre que algún socio 
beneficiario cometiera cualquiera-de 
las faltas comprendidas en los apar- 
tadqp primero y segundo del artícu
lo 64 de los presentes Estatutos 
Reglamentarios, será sancionado con 
suspensión de beneficios. •

Art. 70. Cuando- algún socio 
protector incurriera en falta, la Jun
ta Rectora dará cuenta de la misma 
al Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales del Ministerió^de 
Trabajo, a los efectos que procedan. 
Sección 2.a—Procedimiento y Competen

cia para la imposición de sanciones
.-Art. 71. La imposición de las 

sanciones será cómpetehcia de la " 
Junta Rectora. *

Art. 72. La Junta Rectora, tari 
propio como tenga conocimiento 

. de haberse realizado algún hecho

se dedicará, como máximo, el 5 por, '
100 de los ingresos brutos por to
dos los conceptos, salvo eií las acti
vidades que puedan desarrollarse 
en su día en los Seguros que prac- J 
tique la„Entidad, de acuerdo con las 
disposiciones correspondientes. . ®

En el capituló del Presupuesto de 
Gastos de Administración de está- 
Entidad se destinará separadamente 
la cuantía necesaria para satisfacer 
el canon de tutela y servicio oficial 
el cual no podrá ser superior ál me- " 

"dio por ciento de los ingresos de la 
Entidad. Dicho canon será ingresa
do, por mensualidades vencidas en 
la cuenta que determine el Servicio 
Especial corresponddiente. \

Art. 85. La Junta Rectora del 
Montepío'redactará , igualmente el 
presupuesto genéral'de ingresos y el 
de gastos de administración, así co
mo el estudio y balance anual de 
cuentas. Tanto la documentación 
presupuestaria como contable será 
sometida a la aprobación de1 la 
Asamblea Naciqpal yedel Ministerio 
de Trabajo, a través del Servicio 
Especial de Mutualidades y Monte
píos Laborales. ■_ .

Art. 8.6, Las Empresas responde
rán, en tq£Ío caso, ante el Montepío 
del pago de las cuotas correspon- • 
«Tientes a todos los productores en 
ellas encuadrados. Para ello, cuándo 
aquellas realicen el pago délos sueL 
dos a cada.interesado, descontarán # 
las cuotas que jes correspondan y 
que, en unión de sus aportaciones, 
deberán ser ingresadas, dentro de 
los plazos 'legalmente estáblecidós, 
en las cuentas corrientes a que se 
refiere el apartado 2.° del artículo 
8.^ de los presentes Estatutos Re
glamentarios.

CAPITULO II
De los fondos de.reserva y sistema de • ,

contabilidad
-Art. 87. Las reservas del Mon

tepío estarán constituidas, tal como 
se indica en el artículo 83, por dos 
clases de' fondos:. los afectos a las 
reservas técnicas y los correspon
dientes a las reservas de seguridad 
y de excedentes que puedan cons
tituirse, * •.

Árt. 88. Los fondas a que se re
fiere el artículo anterior sólo pó- 
drín ser invertidos'en la forma y 
por el orden de preferencia que se 
e'stablece en la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 20 de enero de,1948.

Art. 89. El Montepío desarrolla
rá su contabilidad por el sistema de 
partida'doble, en la cual, además de 
los libros preceptivos a la misma 
—Jnventarios y balances, Diario, ■* 
Mayor, etc. —, se adoptarán lós con
venientes para su mejor' desenvol
vimiento,' tales como Registro de 
Prestaciones, Registro general de 
beneficiarios, etc. . ■ . ' <

, TITULO V _
De ías prestaciones

Art. 90. El Montepío Nacional 
de Previsión Social de los trabaja 
dores en las Industrias de Artes 

los cargos establecidos o regulados 
en la sección 5.a del capítulo prime
ro del presente título, previa forma
ción de expediente, con audiencia 
de los interesados.

TITULO IV
Administración económica

- CAPITULO PRIMERO 
Recursos económcios y- régimen financiero

Art..80. Los recursos económi
cos del Montepío Nacional de Pre
visión Social de los Trabajadores 
en la Industria "de Artes Gráficas, 
serán los siguientes:

1. ° La aportación de las Empre
sas, consistente en el 4 pér 100 de . 
los salarios satisfechos a los pro
ductor s que están a su servicio.

2. ° Las cuotas de los producto
res, consistentes en el 2 por 100 de 
su salario

3. ° El importe de cuantos dona
tivos, subvenciones y "legados le 
sean hechos al Monlepío.

4. ° Los intereses de los bienes 
patrimoniales del Montepío.

5. ° Los .ingresos de cualquier 
índole que puedan efectuarle con 
arreglo a Iqs-preceptos-de los pre
sentes Estatutos -Reglamentarios y 
demás de general aplicación.

Art. 81. De acuerdo con cuanto 
se previene en el párrafo 2.° del ar
tículo 77*' de la vigente Reglamenta
ción Nacional dé Trabajo en las In
dustrias dtT^rtes Gráficas (aproba
do por Orjeti de 31 dé enero de 
1948), una vezVconstituído el Mon
tepío, la Junta Rectora podrá some
ter a la Asamblea Nacional propues*- • 
ta de aumento de las cuotas esta
blecidas en el artículo anterior, en 
donde se.‘razone ampliamente la 
causa o causas que motiven o acon
sejen tal aumento.

La Asamblea Nacional, previo es
tudio e informe’ correspondiente, 
elevará con carácter de urgencia la 
propuesta al Servicio de Mutuali-» 
dades y Montepíos Laborales a fin 
de que por este Organismo se re
suélvalo procedente.

Art. 82. El a (ociado que cause 
baja en el Montepío no tendrá de
recho a que ..le sean devueltas las 
cuotas que hubiese ingresado, re
conociéndosele únicamente la anti
güedad" adquirida, de acuerdo con 
lo que se-establece en los artículos 
17, 18 y 19 de Jos presentes Estatu
tos Reglamentarios.

Art. 83. De los ingresos totales 
que obtenga el Montepío por todos 
conceptos.se destinará la.parte ne
cesaria para hacer efectivas las obli
gaciones derivadas dé las prestacio
nes que se otorgan por los presen
tes Estatutos Reglamentarios.

Con.cargo a los mismos se efec- 
ztüarán los gastos deadministración, 
que se desarrollarán eri forma - pre
supuestaria, determínáfidose igual
mente las cifras de reservas técnicas 
^ de reservas de excedentes que pu
dieran producirse.

Arr. 84. Para ¿tender a los gas-" 
tos de administración del Montepío

j constitutivo de falta, comprendida 
en el artículo 64 de estos Eetatutos 
Reglamentarios, acordará la incoa
ción dél oportuno expediente, ¿ cu
yo .efecto designará la^perso'na que 
deba instruirlo.en funciones de Juez 
Instructor.

Art. 73. El Juez Instructor de
signado practicará-todas las diligen
cias necesarias, reuniendo los datos 
y pruebas pertinentes en el más bre
ve plazo posible; y tan pronto co
mo sé'-halle sufióientemp’nte sustan
ciado el expediente eníitirá informe 
escrito a la Junta Rectoraren pl qup, 
con los debidos fundamentos, pro
pondrá la sanción que deba impo
nerse o, en su caso, la declaración 
de 'no existir responsabilidad san- 
cionable, elevando a dicha Junta el 
expediente completo.

Art. 74. La Junta Rectora, a la- 
vista del expediente, con el informe 
del Juez, impondrá la sanción que 
correspónda o declarará la no exis
tencia de responsabilidad sanciona- 
ble. -

Art. 75. Para la imposición de 
la sanción establecida en el apartado 
primero del articuló 65 de los pre- 

. sentes Estatutps Reglamentarios no 
será pre'ciso la formación de expe
diente, • siendo suficiente .que lo 
acuerde la Junta Rectora?
Sección 3.a—De los recursos contra las 

’ sanciones. -- .
Art. 76. Contra las resoluciones 

en que s'e imponga alguna sanción 
délas establecidas en los apartados ' 
segundo, tercero; cuarto y quinto 
del artículo 65, ios interesados po
drán entablar recurso de reposición 
ante la. Junta Rectora en el plazo de 
veinte días, a partir del siguiente al 
de la notificación. La Junta Rectora, 
en el plazo máximo de un mes, re
solverá lo procedente.

Art. 77. «Contra la resolución "de 
la Junta Rectora, acerca del recurso" 
de repoSición de. que se habla en el 
artículo anterior, los interesados 
podrán interponer recurso ante el 
Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales, siempre que la san
ción impuesta sea de las compren? 
didas'en los apartados cuarto*y 
quinto del artícelo 65.

El plazo para la interposición del 
' "Vecúrso establecido en el presente 

artículo será de die£ días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
en que se, haya notificado la reso 
lución de la Asamblea Nacional.

Art. 78. Contra la- resolución 
que imponga la sanción que estable
ce el apartado l .° del-artículo 65 de 
estos Estatutos Reglamentarios no * 
cabrá recurso alguno.
Sección 4.a—ResponsabUedades». es pe 

cíales-
Art. 79 El Servicio' especial de 

Mutualidades y Montepíos Labora- 
lesdql Ministerio de Trabajo podrá 
sancionar, con arreglo a las disposi
ciones vigentes, ajos miembros de 
Ja Asamblea Nacional o de la Junta 
Rectora, así como a los titulares de

conceptos.se
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íVÍa justificación, al familiar mayóa I otorgan las pres 
de edad que cón .él causante convi- glamentartos-, el

del

■capituló VIII
Otros bflleficios - / '

Art. 113. Independientemente de 
las prestaciones primordiales que

dé
es-

res'entes Estatutos-Re
glamentarios-, el medio de los que 
sirvieron de "báse para cotizar al 
Montepío durante el último año de. 
servicio prestado por el. peticiona
rio.

Art. 104. Los subsidios y 'pres
taciones que. concede el Montepío 
serán compatibles con las p.ensionés 
otorgadas po„r otros MontePÍ°s Y 
.Mutualidades o Empresas o cuales
quiera' otrós Seguros.

Art. 105. Las" peticiones-de cua- 
leáquieta de krf prestaciones esta
blecidas en los precedentes capíty- > 
log.se dirigirán al Director del Mon- 
tepíóT, acompañando los documen
tos que se señalen.

Art. 106. Una vez en poder del 
. Montepío las solicitudes y los do
cumentos que se exijan para cada 
caso, se formará'el oportuno expe
diente y, previos los informes perti
nentes, se. resolverá ló que proceda 
en el plazo máximo de treinta días, 
que se interrumpirá si la documen
tación estuviera incompleta.

Art. 107. Los beneficiarios de
vengarán la pensión o subsidio des
de el día primero del mes siguiente 
al de haberlo solicitado.

, Art. 108. Las prestaciones esta
blecida^ en favor de- los asociados 
y beneficiarios, sus familiares y de- 
Jhóhabientes tienen carácter perso
nal e intransferible y,, en su conse
cuencia, .río podrán ser objeto de 

• cesión, en todo ni en parte, ni ser
vir de garantía de ninguna obliga
ción, así como tampoco podrán em
bargarse.

Art. 109. , La esposa, hijos, pa
dres sexagenarios o, en otro caso, 
aquellos familiares bájo cuyo techo 
hubiera convivido el fallecido ten
drán derecho a que se les hagan 
efectivas lasprestaciónes que el cau
sante tuviera pendiéntes dé cobro 
al tiempo de su fallecimiento, previa 
justificación que el Montepío con
sidere oportuno en cada caso.

Art. 110. Las cantidades que co
rrespondan a los beneficiarios por 
cualesquiera - de las prestaciones 
otorgadas por estos Estatutos Re
glamentarios podrán set percibidas 
por los mismos,# en las, entidades 
donde- últimamente hubieran pres
tado su¿ servicios, o en aquellas 
otras que se hallen más ceróáde su 
domicilio, siempre qqe la organiza
ción del Montepío lo permita e- in- 

Aeresev
Art. 111. Contra.las resolucio

nes de la Junta Rectora denegato
rias de prestaciones beneficios, 
los interesados podrán entablar re
curso de reposición -ante la misma 
Junta en el plazo de diez días, a 
partir del siguiente al de la notifica
ción. Lajufita Rectora, én el plazo 
máximo dé un píes; resolverá lo pro
cedente.

Art‘. 112. Si se declárase oficial
mente la existencia de una epidemia, 
la Junta Rectora podrá acordarla 
suspensión de beneficios que estime 
oportuno, mientras dure el estado 
anormal. ,

| 'Gráficas atenderá las obligaciones 
que sobre previsión se enumeran ,-n 
los capítulos siguientes y con arre
glo a las normas y requisitos que 

. en los mismos, se establecen.
CAPITULO PRIMERO

' Premios a la vejez-
Árt. 91- El productor que haya 

cumpljdo sesenta y cinco años y 
deje de prestar servicio activo por 

'cuenta ajena podrá, solicitar del 
Montepío la concesión de un-pre
mio a la vejez.

Art. 92. Los premios a la vejez 
consistirán en. Una anualidad del sa
lario regulador. -

CAPITULO II
Viudedad. ■

Art. 93. Las viudas de los aso
ciados -y beneficiarios en general 
tendrán derecho a percibir—una 
anualidad del salario regulador, siem
pre que reunan los siguientes'requi- 
sitos:

a) Que hubiera contraído ma
trimonio con cinco años de arítela- ■ 
ción, como mínimo’, aja fecha

. producirse el fallecimiento del 
poso.

b) Que al ocurrir el óbito
maridó se'encontrase éste al servicio 
activo de alguna de las Empresas 
afectadas por Jos presentes .Estatu
tos o de baja por enfermedad, acci
dente, excedencia o invalidez.
- c) .Que el fallecimiento del es
poso haya tenido lugar con poste
rioridad" al l.° de febrero de 1948.

Art. 94. También tendrán dere
cho a esta pensión el viudo pobre

1 incapacitado total y absoluto para 
el trabajo que viviera a expensas del 
salario de la esposa fallecida.

CAPITULO III
B ' . ■ -^Orfandad

Ar.t. 95. Aquellos huérfanos me
nores de dieciséis años, o impedi
dos totalmente, incapacitados antes 
dé la' mencionada edad, de padre o 
madre, viuda asociados al Monte
pío que fallezcan o hayan‘ fallecido 
con posterioridad al primero de fe
brero d^ 1948, tendrán derecho a 
un subsidio de orfandad, con arre
glo, a las siguientes condiciones:

a) Que al producirse el fallecí- 
mienro del padre o déla madre viu
da estuvieran en servicio activo o 
de baja por enfermedad, excedencia 
o invalidez, V

b) Que sean hijos legítimos, lé- 
■gitimados, leg'almente adoptados o • 
naturales reconocidos.

Art. 96. La cuantía de los subsi
dios a que se refiere el artículo an
terior será, por cada huérfano, igual 
al importe de un-semestre del sala
rio regulador del causante.

CAPITULO IV
Subsidio por defunción

Art. 97. Cuando fallezca un áse 
ciado se concedérá una indemniza
ción, para gastos de entierro y fd- 

• neral, de la cuantía de 2.000 pesetas.
Esta cantidad será entregada, pre

viera o,, en su. defecto,Leí Montepío, 
se encargará de la organización del 
entierro .y de los sufragios por su 
alma:..

' CAPITULO V
' ' IEnfermedad crónica

Art. .98. Se concederá un subsif | 
dio revisable por enfermedad cróni- 
-ca a los asociados beneficiarios del 
Montépío, con arreglo a i las condi
ciones siguientes:

■ a) Que el asociado haya agota
do todos los .plazos del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.

b) . Que la enfermedad que le 
imposibilite totalmente haya sido 
diagnosticada por los facultativos 
especialistas que désigne el’Monte- 
pío, siempré que lo juzgue conve
niente.

c) Que se ajuste en un todo a 
las prescripciones facultativas de

Jos Médicos del Montepío, ya qué, 
en cago de contravenir el régimen 
de vida que ordenen los mismos, 
perderá automáticamente los .dere
chos establecidos en el presente 
capítulo'.

d) Que la enfermedad no haya • 
sido provocada, agravada o prolon
gada voluntariamente.

Art. 99. La cuantía del subsidio 
será igúaFal.50 por 100 del salario 
regulador y,no pudiéndose percibir 
durante un plazo superior a diecio
cho meses. •,

CAPITULO VI
Pensiones por invalidez

Art.-100. Todo trabajador que 
agote los plazos del Seguro de En
fermedad, .así como.deje de percibir 
el-subsidio establecido en el capítu
lo anterior de enfermedad crónica, 
o bien sea dado de alta por los fa
cultativos del- Montepío y «e en
cuentre en condiciones físicas de 
incapacidad total y .absoluta para 
toda clase de trabajo, tendrá dere
cho a percibir una pensión consis
tente en el 40' por 100 del.salario 
regulador.

Art. 1Ó1. Esta pensión será revi- 
sable por el Montepío cuantas Ve
ces lo considere oportuno para ob
servar, a través de sus facultativos,, 
si la incapacidad persiste.

CAPITULO VII 
.Disposiciones comunes a todas las pres

taciones
Art. 102. Para el percibo de las 

prestaciones "establecidas en los 
presentes Estatutos Reglamentarios 
se precisará el que asociado tenga 
cubierto un períodojdé cotización al 
^Montepío de dos meses, así como 
que .lleve prestando sus servicios en 
la Industria de Artes Gráficas, como 
mínimo, cinco años. »

Queda" exceptuado del cumpli
miento de estos requisitos el subsi
dio1 por defunción.

Art. 103. Se entenderá por sa
lario regulador, a. los efectos del 
percibo de las prestaciones que

tutos Reglamentarios, podrán am
pliarse los fines de previsión social 
de este Montepío, y en favor de 
sus beneficiario^, p'or acuerdo de la 

-Asamblea Nacional, adoptado a pro
puesta de la Junta. Rectora y auto
rizado, por el Servicio'Especial de 
Mutualidades y Montepíos Labora
les, en cada caso, para lo cual ele
varán los estudios técnicos realiza
dos y los Informes oportunos.

La ampliación de los" fines de la 
entidad a que se refiere el párrafo = 
anterior, será la siguiente:

a) Creación de Instituciones-pa
ra huérfano^ de los socios-bengri- ■" * 
ciarlos. w " ■'

b) Creación y sostenimiento de 
Instituciones sanitarias de profila
xis, asistencia y convalecencia para 
los socios báieficiarios o sus pa
rientes en primer grado.

c) ' Préstamos, con garantía sin 
interesas a los beneficiarios por cir
cunstancias especiales.

d) •Creación o ayuda a Escuelas 
Profesionales para los productores
o hijos de éstos. *•
\ e) Ayuda por paro, bien en con

cepto de préstamo o por una sola 
vez, en cuantía proporcionada a las 
Cargas familiares u'otrás circuristan- . 
cias que aprecie el Montépío.

f) Las demás prestaciones espe
cíficas a que se refiere el artículo 12- 
.Jel Reglamento de Mutualidades.

TITULO VI
De la inspección e intervención.

Art. 114. La inspección de las 
obligaciones establecidas en los pre- ' 
sentes x Estatutos Reglamentarios y 
en la legislación correspondiente 
estará a cargo de la Delegación Es
pecial del Miñi^tgrio y de la Inspec
ción Técnica de Previsión.

Art.J15. ■ El incumplimiento por 
parte de las Empresas de las obliga
ciones que se derivan de los pre
sentes Estatutos Reglamentarios o 
délas normas que se dicten por la 
Junta Rectora para su aplicación, 
será sancionado por los Delegados 
de Trabajo y. con áFreglo a-las dis
posiciones yigentes.

Art. 116. La inspección y vigi
lancia del cumplimiento de los pre
ceptos reglamentarios del Monte
pío en cuanto se refiere a las obli
gaciones -de -Empresas y producto
res beneficiarios, estará a cargo del 
Ministerio de Trabajo, de las Dele
gaciones de Trabajo o Inspección 
Nacional de Trabajo.

Art. 117. Los asociados en ge
neral, tanto las Empresas como pro
ductores beneficiarios, facilitarán' la 
labor informadora a dicha inspec
ción y vigilancia, allanando, las difi
cultades que¿-puedan encontraren 

. >1 desempeño de sus funciones, pú- , 
' díendo llegar, en caso contrario, a ' 
I incurrir en responsabilidad y ser 
I objeto de sanción.
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Art. 118. Conforme a lo que se 
determina en la Ley de Montepíos 
y Mutualidades, correspón ’erá a la 
Magistratura de Trabajo el conoci
miento de las cuestiones de carác
ter contencioso' que puedan surgir 
entre el Montepío y sus asociados 
sobre cumplimiento, existencia o 
declaración- de sus obligaciones y 

- derechos respectivos, cuando pre
viamente se hayan agotado los pro
cedimientos que los presentes Es"- 
tatútos Reglamentarios establecen 
y regulan. '

TÍTULO VII '
, Disposiciones generales.

Art. 119. Para que el Montepío 
pueda proponer la reforma de. estos 
Estatutos Reglamentarios, será pre
ciso que exista la conformidad de 
la mitad más uno de los miembros 
de la Asaniblea Nacional en sesión 
convocada al efecto.

Art. 120. Para qué entre en vi
gor cualquier modificación de estos 
Estatutos Reglamentarios es-necesa
rio que, úna vez- propuesta a la 
Asamblea Nacional, por la Junta 
Rectora, eleve aquélla sus acuerdos 
ál Ministerio de Trabajo para su 
aprobación.

Art. 121. La Junta Rectora, a 
propuesta del Director, determina
rá el personal que sea necesario pa- 

* ra atender a la bueña marcha del 
Montepío. ...
< Art. 122. ■ Cuando los beneficia
rios no reclamen las prestaciones 
correspondientes dentro del plazo 
de dos años, contados a partir del 
momento eh que se produzcan los» 
hechos qúe las ocasionen, perderán 
todo derecho a su percepción.

Art. 123. En aquello no-previsto 
en los presentes Estatutos Regla
mentarios se estará, en un todo, a 
lo que, se determina en la Ley y Re- 

■ glamento de Mutualidades y Mon
tepíos, o a ¡lo que, en su caso, dis
ponga el Ministerio de Trabajo.

Art. 124. El Montepío, dentro' 
de las cuarenta y ocho ho.ras si
guientes a la celebración, dejas re
uniones ordinarias y extraordina
rias de la Asamblea Nacional, de la 
Junta Rectora y de Ja Cómisióh. 
Permanente, remitirá certificación 
de los acuerdos adoptados ál Serví- 
ció Especial de Mutualidades y 
Montepíos Laborales. Dichos acuer
dos, para que tengan validez, serán 
confirmados por el Servicio antes 
de haber transcu rido Jos quince 
días siguientes a su recepción. Sin 
embargó, serán considerados como 
válidos tales acuerdos sLdespúés de 
transcurrido el plazo señalado el 
Servicio no hubiera hecho uso del 
derecho de veto.

Asimismo el Ministerio de Tra
bajo, a través del Servicio Especial 
de Mutualidades y- Montepíos La- 

. borníes, ejercitará el derecho de 
Veto, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Mutualidades y Regla
mento para su aplicación, en cuanto 
a las personas que sean designadas 

para, ocupar los cargos de-los órga
nos rectores.

Art. 125. Los miembros de la 
Asamblea Nacional y Junta Rectora 
que por razón de su trabajó no re
sidan en la localidad donde tiene 
su. domicilio el Montepío podrán, 
percibir yna dieta por désplaza- 

•miento, que fijará la Juhta Rectora, 
de acuerdo con la distancia y demás * 
razones estimables a juicio de la 
misma. - *

DISPOSICION ADICIONAL
Art. 1.26. Las normas que ante

ceden tendrán carácter de provisio
nales hasta transcurridos doce-me-; 
ses después de promulgarse los pre
sentes Estatutos Reglamentarios, 
por lo cual; y antes de cumplirse ios 
quince, la Junta Rectora "del Monte-, 
pío, con la" aprobación de la-Asam- - 
bléa Nacional, elevará al Servicio 
Especial de Mutualidades y Monte
píos Laborales urt estudio detallado, 
en el "qué, teniendo en cuenta las 
euseñanzas de ese primer período 
de la vida corporativa de la entidad, 
se propongan las modificaciones 
que deban introducirse en los pre
sentes Estatutos Reglamentarios pa
ra el,mejor cumplimiento de los 
fines de la Instituaión. *

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Art.- 127. Para el nombramiento 

dé los miembros que*han de inte
grar la primera Asamblea Nacional 
provisional,las Delegaciones de Tra
bajo y las C. N. S. propondrán al 
Organo Central correspondiente 
del Ministerio de Trabajo los candi-' 
datos que estimen convenientes, a. 
fin de que dicho Servicio nombre 
a los que .hayan de integrar la ex
presada Asamblea en su primer pe
ríodo de funcionamiento.

Art. 128.. Tan, pronto como -se 
establezca el documento de identi
dad profesional, será condición in
dispensable para la percepción de 
cualquiera de las prestaciones otor
gadas por los presentes Estatutos 
Reglamentarios el que los beneficia
rios se hallen en posesión del mis
mo, así como que-tengan cubierto' 
en debida forma los,; recuadros 
oportunos, muy especialm^ite en lo 
que se" refiere a las fechas de altas 
y bajas en las Empresas, nombre de 
éstas y salario que percibe, no de
biendo faltar en ningún caso los se
llos de control'de colocación y paro 
de la respectiva oficina».

Lo que se publica en este periódi
co oficial de la provincia, para co
nocimiento de los interesados y el 
más exacto cumplimiento.

Burgos 4 de mayo de 1948. .
El Gobernador,

Alejandró Rodríguez de Valcárcel .

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de carbunco, bactetidiano en 
en el ganado existente en el término 
municipal de Villangómez; en cum

plimiento de ío prevenido en el ar-' 
tículo 12 del vigente Reglamento dé 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 (gaceta deí 3 dé octubre), se 
declara oficialmente dicha enferin - 
dad.

■ Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose 
cómo zena sospechosa una faja de 

‘200 metros alrededor de la zona 
infecta; como zona infecta todo el 
término municipal y zona de inmu
nización las infectas y sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca dé 
animales" enfermos y sospechosos y 
laá que deben ponerse en práctica 

'son todas las comprendidas en el 
Capítulo XVI del Vigente - Regla
mentó de Epizootias.

• Burgos 30 de abril de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Habiéndose presentado la epi
zootia de peste aviar-en el ganado 
existente en el término municipal 
de Castrojeriz, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo . 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre dé 1933 (Qu
eda del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha, enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus gallineros, señalándose 
como zona sospechosa uná faja de 
500 metros, .alrededor de lá zona 
infecta; como zona infecta todo él 
término municipal, y zona de inmu
nización las infectas y sospechosas. 

. Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos y 
las que deben ponerse en práctica 
son tedas las comprendidas en el 
capítulo XLII del vigente Reglamen
to de Epizootias.

Burgos 30 de abril de 1948.
El Gobernador, 1

Alejandro Rodríguez de Valcárcet*

■ En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 deí Reglamento de 
Epizootias de 2'6 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2' de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de. 7 de diciembre del mis
mo año, _ es declarada .oficialmente 
extinguida Ja enfermedad denomi
nada perineumonía exudativa conta- • 
glosa en el término municipal de ‘ 
Bascóncillos • del Tozo (cuya apari
ción f.ué publicada en-el B. O. de la 
provincia, número 249, de fecha 3- 
de 'noviembre' de 1947), por ha
berse cumplido el plazo señalado 
en el artículo 265 del citado • Re
glamento y practicado los demás 
requisitos:reglamentarios inherenté's 
a la extinción de, dicha enfermedad.

Burgos 29 de abril de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

* En cumplimiento de lo dispuesto 
én el artículo. 17 del Reglamento de 

Epizootias de 26 de .septiembre ¿e 
1933,, para ejecución de la Ley ¿e 2 
de diciembre de 1931 y De6ret K

; de Bases de 7.de diciembre del m¡°' í 
mo año, es. declarada oficialmente'' 
extinguida la- enfermedad dennm- ' 
nada viruela ovina en el término ' ' 
municipal, de Villalbilla de Cuntid 
(cuya aparición fué publicada en el I 

,B. O.delapróyincia, número 6,.d 
techa. 9 de enero de. 1948), por i, ' 
l)erse cumplido el plazo señalado 
en el artículo 239 déf citado Pegia 
mentó .y practicado los demás re
quisitos réglamentarios’inherentes a 
la extinción de dicha enfermedad '

Burgos 29 de abril de 1948.
El Gobernador, . &s > 

Alejandro Rodríguez de Valcárcel.

Aaüncios Particulares

Alcaldía de Qña.. .' 1
El día 2 de junio próximo y hora 

délas doce de su máñana, tendrá 
lugar en Ja Casa Consistorial de 
éste Ayuntamiento la subasta pú- 
blica para la contratación del servi
cio de alumbrado eléctrico público 
de plazas) calles y dependencias 
municipales, conforme al pliego de - 
n-mdiciones que se halla de maní j 
fiesto en la Secretaría de este Ayun- ¡ 
tamiento. ' ' Jw

La duración del contrato- será I 
por cinco años, a partir del día pri
mero de julio próximo, y^eLtipo I 
para la aubasta por flúido y reposi
ción dé bombillas-será: véintq mi, 
pesetas, -depositando previamente 
el 5 por 100 en las arcas municipa
les como depósito provisional para i- 
poder tomar parte en la- misma! 
cuyo depósito será ampliado al 10 
poi 100 de la adjudicaciófí defini
tiva.

La subastá se celebrará conforme 
dispone el artículo 15 del Regla- 
naento de Coíftratación municipal 
de 2 de julio de 1924,. debiendo 
presentar-las proposiciones a partir 
del día en qué aparezca el anuncio 
en el B. O. de la provincia, hasta, el 
anterior al que se celebre la misma, 
ajustándose al siguiente ' -

Adodelo de proposición.
D.... r. vecino de...... en- nombre

propio o en representación* de... .
una vez hecho el depósito señalado. 
en el pliegó de condiciones, se com
promete a suministrar el flúido eléc
trico paga el alumbrado público y 
de las dependencias municipales, en I 
la forma y plazo que en referido 
pliegó de condiciones se indica, por 
la cantidad de..*... pesetas....  cénti-

"mos (expresado en.letra).
(Fecha y firma del .proponente).
Qña 3 de mayo de 1948.=E1 Al

calde, Eustasio Martínez.

E. DE LA VEGA
Máquinas de Escribir 
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